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L&^patente de Invención, 3. que corresponde - 
esta Memoria Descriptiva se refiere a una nueva re­
gla de cálculo, cuya diferente teoría de funcionamien 
to respecto, a la yá existente de escalas logarítmi­
cas, le proporcionan unas características especiales 
en la práctica y solución de ciertos problemas mate­
máticos.

La denominación arriba indicada se ha ele­
gido, por considerarla la más idónea, distinguiéndola 
al tiempo que define, su característica principal, - 
debiendo interpretarse la palabra "'escala'* como rela­
tiva y su comparación a la métrica, por cuyo motivo y 
en evitación de confusiones, en el transcurso de esta 
memoria, una aparecerá como escala o graduación eías- 
tica y la otra como escala relativa.

La nueva teoría de funcionamiento está ba­
sada precisamente en la afinidad que entre ambas es­
calas existe, puesto que la posibilidad de éxtensión 
o distensión de la escala elástica, provoca la varia­
ción de la escala relativa, por lo que podría definir 
se, como basada en la relatividad de las magnitudes - 
entre dos espacios y cuando estos se comparan entre - 
si.

Para conseguir en la práctica la definición 
anteriormente expuesta, en esta regla y en su concep­
ción más simple se compone de dos escalas, una rígida 
o estática y otra elástica, ambas paralelamente dispu 
estas y coincidentes en el punto cero de sus gradua­
ciones numeradas e inmóviles en el mismo.

La posibilidad de extensión y distensión de
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una de ellas y al cotejarla o confrontarla con la - 
otra rígida, proporcionan mediante su. manejo adecua­
do la solución de cálculos o problemas matemáticos.

Por otra parte la capacidad de calculo de­
pende mayormente, de la condicción elástica de la - 
banda portadora de la escala graduada elástica, sien­
do éste, uno de los motivos por los cuales su aplica­
ción se inclina preferentemente hacia planteamientos 
de problemas, cuyas soluciones se hallán dentro de - 
unos margenes previstos y que se adaptan a la elasti­
cidad de la materia empleada como soporte de la refe­
rida escala elástica.

Lo referido anteriormente, no constituye - 
una limitación, ni restricción en la. capacidad de - 
calculo, que su teoría fundamental posee, sino que - 
por adaptarse tan clara y fácilmente a la resolución 
de dichos problemas distingue a sus modelos, como - 
especializados para ellos.

Esta espeoializaciqn, que le concede su - 
teoría y sin que ello, represente mayor inconveniente 
obliga por otra parte y segdn las aplicaciones que se 
le den a este procedimiento de cálculo, a modifica­
ciones de forma, disposición de las escalas graduadas 
cambios de las escalas relativas en las graduaciones 
tanto rígidas como elásticas, indistinta sustitución 
entre rígidas y elásticas ya sean simples parejas o 
conjuntos de las mismas, as.í como cambios en los me­
canismos de sujeción en la banda elástica, como tam­
bién para el frenado o fijación a voluntad del extre­
mo móvil de la misma, todos ellos considerados en su 
más amplio aspecto y nunca limitativo, puesto que to-



- 3 -

5.-

10. -

15.

20. -

25.-

30.-

dos ellos, irán encaminados hacia un perfeccionamien 
to y nunca alterarán su finalidad ni teoría fundamen 
tal.

La misma consideración, deberá tenerse en 
cuanto a la utilización de materiales se refiere, - 
tanto rígidos como elásticos, yá que con respecto a 
los primeros se utilizarán, tantos y cuantos*séan - 
áptos, para las funciones que exija la aplicación de 
los modelos, y en cuanto a los elásticos todos aque­
llos que permitan la extensión y distensión, de la - 
escala elástica, "bien por condición natural de la - 
materia, por ejemplo el caucho, o similares sintéti­
cos, o también la utilización de muelles metálicos 
que deben su aparente elásticidad a la flexión o - 
torsión de su materia.

Las graduaciones que presenten tanto las 
escalas rígidas como las elásticas, podrán ser por 
relieve de la misma materia rígida o elástica, as.í 
como impresa en ella, directamente, o sobre otra - 
materia que esté unida o sujeta a ella, siendo en ^ 
todo caso, el medio elástico que se utilice, sopor­
te de las graduaciones numeradas de las escalas.'

Siendo el caucho vulcanizado, natural o 
sintético, conocido por sus excelentes propiedades - 
de elasticidad, lógicamente y por adaptárse a las - 
condiciones requeridas, para las aplicaciones de es­
tos modelos elegidos, la utilización de este material 
se impone preferentemente, así como su bajo costo, - 
permite un repuesto fácil de adquirir. En los dibujos 
adjuntos.
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regla.

tudinal

versal.

La figura 1& es una vista en planta de la 

La figura 23 es una vista en perfil longi- 

La figura 3§ es una vista en perfil trans-

La figura 4- es una vista tambián en per­
fil transversal, por el lado opuesto.

La figura 53 es una vista en planta de un 
ejemplo más reducido de la figura 1&.

La figura 63 es una vista en perfil longi­
tudinal de la figura 5-

La figura 73 es una vista de perfil trans­
versal de la figura 5 3 .

La figura 83 es una vista en planta de un 
ejemplo de regla tubular.

La gignra 93 es una vista en perfil longi 
tudinal de la figura 83.

Y la figura. 103 es una vista en perfil - 
transversal de la figura 83.

Haciendo referencia a la figura 13 con ob­
jeto de no hacer muy extenso el conjunto descriptivo 
de los modelos que que aparecen en el plano, solo se 
hará una exposición detallada de este primer modelo, 
en cuanto a su aplicación a la navegación aerea se 
refiere y donde surgió, la idea de esta regla de cal 
culo.

Este modelo especial para el calculo de me 
dias de velocidad, adaptada en este caso para su uso 
en avión, cuyo margen de velocidad en vuelo varíe -30.-



aproximadamente entre 1ÓO y 200 Kms. hora.
La graduación rígida en la armadura cuya 

escala relativa en este caso igual a la métrica - 
1:100 para adaptarse a los mapas o cartas de navega 
ción aerea de uso normal y a Esc.1:1.000.000.- repre 
senta al Espacio en el planteamiento de nuestro pro­
blema.

La escala graduada intermedia de la regla 
2, es la escala elástica, que se halla dividida en 
sesenta partes o minutos de la hora y que representa 
al Tiempo en el planteamiento de nuestro problema;.'

La escala graduada inferior -5- cuya divi­
sión en millas terrestres, .noa representa también el 
Espacio y que se utiliza en lugar de la escala,metri 
ca superior, cuando el anemómetro, indicador de velo 
cidad, del avión viene expresado en millas.

Un cursor de forma puntiaguda, indica los 
Ems. em la escala superior, millas en la inferior, 
el tiempo transcurrido de vuelo en la intermedia y 
al cotejarla sobre el mapa en su punta, nos dará la- 
situación del avión en el mapa y por tanto con res­
pecto al terreno.

La pieza en el extremo izquierdo sirve - 
para sujetar la banda elástica portadora de lá gra­
duación. y en el punto cero de la misma así como la - 
pieza en su extremo derecho^ sirve para la extensión 
y distensión de la misma, frenado o fijación de - 
ella, a voluntad por medio de un tornillo de tuerca 
palometa y todo este conjunto de la pieza se desliza 
a derecha e izquierda en una canal y corredera.
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E1 funcionamiento es el siguiente. Valién­
donos del ejemplo representado en la figura 1& del - 
piano se expodrá el funcionamiento de la regla en es­
te modelo. Conocida la hora de salida del avión y la 
velocidad normal de crucero del mismo, se ajustará - 
la escala intermedia elástica 2 a dicha velocidad que 
se supone de 150 Kms. h. indicándola con la flecha so 
hre el sesenta de esta escala. Si transcurridos vein­
te minutos de vuelo, se reconoce en el terreno un pun 
to o lugar (pueblo, rio, etc.) que se sebe por el ma­
pa, a 50 Kms. del punto de salida, quiera decir, que 
la media de velocidad, se está; manteniendo correcta­
mente a 150 Kms. h.; si el tiempo transcurrido es me­
nor, deberá ajustarse el correspondiente en la escala, 
elástica, y por su extensión hacia la derecha, con lo 
que obtendremos un aumento en la media de velocidad, 
sobre la flecha del sesenta (60). Si el tiempo es ma­
yor, se destensará la escala elástica obteniendo me­
nos media de velocidad.. Cada hora de vuelo conviene - 
anotar en el mapa la situación, empezando de nuevo.
Lo mismo debe hacerse cuando se cambia de rumbo ano­
tando también el tiempo. Estos cambios en la media de 
velocidad real, son muy frecuentes debido a los vien­
tos de frente o de cola durante el vuelo. La compro­
bación frecuente con esta regla, nos advertirá de las 
derivaciones que por vientos de costado puedan produ­
cirse. En términos generales, esta regla es útil como 
auxiliar de la navegación, pese a los instrumentos de 
radio-navegación existentes y tanto para su comproba­
ción, como en su defecto.



Sobre la figura 5a, se verá que este mode 
lo de bolsillo, y simplificado con respecto al ante 
rior, tiene una armadura de dos piezas -9-? en forma 
de marco y con iguales graduaciones en el mismo, tan 
to en el anverso,-como en el reverso, la escala elás 
tica intercalada en la armadura, vá sujeta en su ex­
tremo izquierdo entre las dos piezas que sujetan - 
unos tornillos, en el otro extremo y sobre la banda - 
elástica, lleva una cuña frenada -10- que permite la 
extensión y distensión de dicha banda elástica -11- y 
un cursor tubular envuelve sin tocar, a la escala - 
elástica, deslizándose en unas canales a lo largo de 
la armadura -13-.

En este modelo, la banda elástica antes des­
crita, lleva dos graduaciones a diferente escala rela­
tiva, tanto en el anverso, como en el reverso (no di­
bujado) y todas ellas diferentes entre sí, con objeto 
de salvar las limitaciones de extensión y distensión 
que siempre la materia elástica portadora de las gra­
duaciones presente.

En este modelo, la elección de las escalas 
relativas en la banda elástica se ha previsto especial' 
mente, para la confrontación de diferentes monedas, - 
por lo que deberá ajustarse la escala elástica, a sus 
fluctuaciones. En el ejemplo la escala indicada'está 
ajustada en el 133, de la misma y con respecto al número 
10 de la rígida en la armadura, suponiendo un cambio de 
133 pesetas por libra esterlina, tendremos sus corres­
pondientes valores entre una y otra escala, como puede 
verse por el ejemplo; 120 pts.= 90cent, de Libra.
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En la figura 8á, tenemos que este modelo 
tiene una armadora tabular -14-, en cuyos extremos 
se encajan dos tapones -15 y 16-, los cuales son - 
diferentes, sirviendo el tapón -15- para sujetar la 
banda elástica y el tapón -16- se utiliza, por me­
dio de una cuña -18-, para frenar o fijar a volun­
tad una vez ajustada dicha escala elástica.

Un cursor exterior -19- también de forma 
tubular, envuelve la armadura deslizándose en ella 
y haciendo tope en los dos tapones.

En este modelo se supone la armadura - 
transparente y cerrada, presentando una escala rí­
gida en el interior de la armadura -17- y dos en la 
banda elástica -18- y -19-.

En este modelo la disposición de las es­
calas, permite la obtención del tanto por ciento - 
que supone la diferencia entre cualquier cantidad - 
tomada en la escala rígida y su correspondiente de 
la escala elástica, apareciendo bajo la flecha del 
410) y en la subgraduación el tanto por ciento corres 
pondíente. Ejemplo; la diferencia entre 9 y 12 = 3 - 
en la. que 3 es el 33,3% de 9. Este modelo es practico 
para el reajuste de precios.

Además de las expuestas, la regla tiene - 
múltiples aplicaciones. Para números proporcionales, 
las cantidades que se tomen, entre la escala rígida 
superior y la elástica inferior, son proporcionales 
a sus correspondientes de una y otra escala por ejem­
plo 9 es a 12, como 7,5 es a 10, como 6 es a 8 etc.'

En multiplicación y división la posibilidad
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de efectuar estas operaciones tanto en el modelo de 
la figura 5- como en el de la figura 8§ puede verse 
pues utilizando este .último vemos que 13 y 3 La jo la - 
flecha del (10) es un factor constante entre las cah 
tidades tomadas en la escala superior y sus corres­
pondientes de la inferior. Bjem. 13,33 x 7,5 = 100 $ 
7,5 x 8 = 60. etc.

No obstante la posibilidad de efectuar am­
bas operaciones su capacidad se halla restringida a 
los margenes de extensión y distensión de la banda - 
elástica, por lo que se tiene previsto un modelo, que 
considerándolo amparado por esta patente, al igual - 
que otros de diferente aplicación no ha sido selec­
cionado para el dibujo cuyo plano se adjunta.'

N O T Á
En resumen, la presente solicitud recaerá - 

sobre las siguientes reivindicaciones:
la.- Regla de calculo de escala variable 

elástica, caracterizado porque la banda elástica - 
presenta cualquier forma, sea éste de material elás­
tico o metálico en forma de muelle.

2a.-Regla de cálculo de escala variable - 
elástica, según la reivindicación 13, caracterizado 
porque las graduaciones son de la misma materia, - 
grabada o impresa en ella o sobre otra materia su­
perpuesta a la elástica o a la metálica, en forma de 
muelle, soporte de la graduación.

3§.- Regla de cálculo de escala variable 
elástica, según las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado por comprender un número variable de -



escalas tanto rígidas como elásticas, según las - 
aplicaciones de cálculo y en las armaduras adecuadas 
a su número.

4§„- Regla de cálculo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque las armaduras son de cualquier - 
material rígido, ya sea opaco translúcido o transpa­
rente .

5 3 .- Regla de cálculo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque las escalas tanto rígidas como - 
elásticas, cambian sus escalas relativas es decir si 
se, comparan a la métrica.

63.- Re^la de cálculo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque los modelos presentan cualquier 
sistema para, la sujeción de las escalas elásticas en 
la graduación rayada que represente el cero de las - 
escalas antes referidas

7 3 .- Regla de cálculo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque los modelos presentan cualquier - 
sistema para el ajuste o fijación de las escalas elás 
ticas en la operación de extensión y distensión a - 
voluntad de usuario.

83.- Regla de cálculo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque comprende la. adaptación de ^ti­
les o escalas auxiliares de cálculo y que complemen­
ten el de la regla de escala variable elástica.*'
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9 - Regla de cálcalo de escala variable - 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque el extremo de 1a. banda elástica 
que aparece sobrante de la armadura en los modelos 
del plano adjunto, podrán tanto, enrollarse como - 
introducirse en las armaduras tubulares de estos — 
u otros modelos.

103.- Regla, de cálculo de escala variable 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque los modelos podrán presentarse 
con solo dos escalas rígidas y una de ellas móvil 
desplazable: dos elásticas, con una desplazable, así 
como la cobinación de rígidas despla-zables o nó, con 
elásticas sean o nó desplazables.

11§.- Regla de cálculo de escala variable 
elástica, según las reivindicaciones anteriores ca­
racterizado porque las escalas rígidas, pueden pre­
sentarse en cilindros o prismas que tengan sus es­
calas relativas diferentes y que acoplados en la ar­
madura de las reglas pueda girar sobre sus ejes lon­
gitudinales.

123.- Regla de cálculo de escala variable 
elástica, según las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado porque cursores en los modelos podrán - 
presentar un rayado, perpendicular, curvo o en obli­
cuidad conveniente y 'con-respecto a.l eje longitudi­
nal de la regla, y de cualquier tamaño que sea su - 
armadura en longitud o anchura..

lia.- REGLA DE CALCULO DE ESCALA VARIABLE
ELASTICA
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